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»&0VS@CIA BB eOBBOSA
Artlualo 1.’ hw leys» obiic*ràn •■ U PtaimuU, iBia» 

a»l«*r6j y 0»n*rio,À lo» reint» dia» de ^u ^omtilgeción, 
a! «a «lúa MO •• diepaelw otra aoee. Se enuende «■oba la 
fcomulgaaiin. »1 dU au «ne termine U iœeroiôu delà ley 
«s le Sneain edeiai. .

Art. A* II» Íjaofaeoi* ,de U» Uyee. ne exo»»» a» a» 
«Mapiimieato.

Arts." La» leyoe au tendrin eíectoretroaotiTo, ai *o 
tlepuBteren lo aoatrario. (Oddly# eiñlvigenié)

Cl ftael decretó de 4 de JE»ero de 1883 y la Seal orden 
de 3 de Afosto da Iô91, disponen no se otorgue por lu oor- 
Jttfacionea provinciale» ni maaieipale# ningún doeamento 
•11 93cntnr# tiB <i™-(í los rsauutautka ptoit^taii lo> rsciboc 
^11 küiber aatistseko lo# áft»ckoi dá imorciÓB d* lot BnA* 
•*ío» de «abaetet en le Gaceía de iffidWd y Búi.eTiJi 0>ici£L.

acsoaiPOiÓK PAtTicnLAa
-Ks Cónoona

Un mea.................
Triait re, , , 
Saia-uexei^,. . . 
Un aún. ■ ■ . >

paie tas.
.3
, 8 «ti 
, 18 50 
.88

ronaa o» OáncOBi FMou»^
Uu mo». - * br .4
Trimoetre.. . . . » . U S&i 
Sein mese». ®®jl
Unafic- ■ • '• • • • Ad 1

yéMítsíaril», iO «íeítMU de fatía, '
de publica todo# lee din», excepto loa domingo». | 

MOTA TMPORTANTE.—Imnodiatainente que lo» Bree. Alcalde» 
y Secreteo» reciban este “BOLETIN, Ílanondrin qu» íeAje 

un «iomplar en »1 sitie de costumbre, donde permanecer# 
basta el recibo del número siguiente I

Lae Ley ea, órdene» y annneio» qn? •• manden ^bliea» 
en 10» Bcléiina Í^cittin se han d»renier ai ^le politico 
reepeotivo, por cuya conducte se paearin A loe editor#» on 
lo» menoionadoBjoetiódioo».

(Crdenu da Íde Abril, de 8 y 31 deOrtubre «t 1654).
Lo» aeñore» Secretario» oaidario bajo en me» ^trecte- 

respenBabüidndjd# oonssrvario» nàmero0e«l»tfOtt.»*’ 
oblecoionaSo# pnr* en enenadernación, que debe:* rent- 
anreeal final o#0*d* ajo. j

AomayaantA. Goniorm# con la ocadicioa 4. ÇW Pii^ 
KO one ha «raido de base para la embasta, non* insertara 
ningún edicto ó anuncio quena» A feeUne»' de perte sin 
au# abonen lo» interesado# el imports, ‘Ofc-eu publicación, 
Í garanticen #1 p"«0i A ««Ón de 25 cf-ctiao^ cor linea o 
pa^da ella,y la venta de números suelto# »40 céntimo».

PABTK OFICIAL JEFATURA DE MINAS
Fnslieó iel Cíeseíd Se liiistros

(Oañíía del 21 da Mayo.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

Núm. 1621

Número del expediente 4 048

rrado el perímetro de dieciocho perte» 
nenoias solieitadae.

Lo que 80 publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 

■ para que en el término d# sesenta días 
puedan produoir sus rf-cUmaoiones,

GOBIERNO G¡V!L

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Fernando- 

Ayuso López, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia Una iústaaoia fecha 1.® de - 
Mayo de 1893, Boliqitando aa le conoe- j 
dan diez y ocho pertenencias para la 
mina deñomiuada “La Oobs„, da mino- ;

cóniorme al art 24 de la Ley, los que 
se orean coz derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1899.—E* 
Ingeniero Jefe, P, A., Frenoiaco Soto.-
mayor.

Núm, 1029

Número del expediente 4,042 
Hago saber; que por don Esteban 

MoLLoro López, vecino de Marmolejo,
BO ha ptesenUdo en el Gobierno civil

^OVINCIA DE CÓRDOBA

ral cobre y otros, sita tu el término da ; ea ha presentado en el Gobierno oiv 
Montoro y parage nombrado Arroyo 1 de esta provincia una instancia, fecha 
de Robledillo y Bagueta», dehesa 11a- ; 27 de Abril de 1899, Bolioltando 86 le 

i mada de Eapañares, de la propiedad 1 concedan veinte y cuatro pertenencias

t

Circular núm> 1560 ।
PRESUPUESTOS CARCEL ARIOS

Aprobado por este Gobierno con fe- - 
®ha de hoy el presupueeto de ingr»eoa j 
y gastos de la cárcel del partido de Ca- ’ 
^fa, para el próximo afio económico de Í 
1899 á 1900, y el repartimiento fu mia
do por el Alcaide de dicha ciudad, á 
tenor de lo dispuesto en los Reales de
cretos de 13 de Abril de 1876 y 11 de 
Marzo de 1886, se publica á oontinUa- 
oión el reparto referido, comprenaivo 
de las cantidades que han correspon
dido á cada uno de loa Ayontamieotos 
de partido, para atendet á las obliga
ciones de la cárcel del mismo, á cuyos 
Alcaldes prevengo qc» consignen en 
eos presupuestos ordinarios para el ci
tado periodo económico la cantidad - 
90e respectivamente les ha sído seña- : 
lada. i

Córdoba 13 de Mayo de 1899. ,
El Gobernador,

Manuel de Monti.

de D. Juan de la Bastidad, lindando , 
por N. E. con el registro “GrepÚ8onlo„, 
y por los demás vienvos con terreiqo 
franco; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gohema^r 
du 3 de Mayo actual, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente deaignació-ñ: 
Se tendrá por punto de partid» on po
zo hundido, da naos 4 metros, situado 
en el cetro de Vuelca-oarretaB, de la 
misma dehese, que está á 21 metros de 
diatanoia de ona vereda que ornas por

para la mina denominada “Sau Fran- 
oiscOn, de mineral pirita arsenical, sita
en el fórtoino de Montoro y sitio oono- 
óido por Cetro de Hetamoso, de los 
herederos de don Bartolomé Ayllón; 
lindando por Sur con terrenos da don 
Santos Isasa; Oeste con otros de xión 
Francisco Cañuelo; Este con los de don 
Fernando Sepúlveda, y Norte con los 
herederos de don Bartolomé Ayllón,

Riparia gue se citet 

PUEBLOS

Cabra
Doña Mencía....................
Zuheros........ .....................
Nueva Carteya,..............

Total

Peseta»,

6.805
728
587
237

97
29
13
33

7.468 73

Gobernador por medio de esta edicto 
para que en el térmico de sesenta días 
puedan producir Búa r-eolamactoues, 
.conforme al art. 24 de la Loy, loa que 
se oreen con derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1899-—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pranoisoo Soto- 
mayor.

Núm. 1528

j. Número del expediente 4.039
1 Hago saber: que por D. Auioeto Ló- 
: pez Feentes, vecino do Fuente Obeju

na, se ha presentado en el Gobierno 
íi oivil de esta provincia una instancia, 
' fecha 26 de Abril da 1899, solicitando

vecino el primero de Madrid y los de- j 
más do Villanueva de Córdoba; cuyo 

la parte superior de dicho sitio y en j registro le ha sido admitido por deoro- 
direcoión N. E. A ambos lados de esto i tqdel señor Gobernador de 29 de Abril 
pozo, ó sea ai N, E. y N. 0., hay unos j último, salvo mejor derecho, bajo la 
barrancos de poca importancia hechos 
por los arrastres de las llnviae, y des
de el punto en que el pozo esté situado 
se divisa, en dirección 3. E., un cortijo 
blanco, de la propiedad de don Julián 
Fernández, Presbítero. Este punto de 
partida es el mismo que ha servido 
para Ina registres “Nicolás,, “La W»1- 
tóris» y “El Orepúaaalo.„ Desde dicho 
punto y en dirección 3. 0. se medirán 
900 metro» para fijar la 1.* estaca, que 
ote en la línea N. 0, del registro “Cre
púsculo,,; de 1.* á 2.* al 3. E. 200 me
tros; de 2.* á 3." al S. 0, 600 metro»; 
de 3.* á 4.* al N. 0. 300 metros; de 4* 
á 6.* al 8. O. 600 metros, y de 6.“ A 1? 
al 3. B. 100 metros, quedando así ce-

se le concedan veinte pertenenoiaa pera 
la mina denominada “0oncha„, de mi
neral plomo, sita en el término de Knen- 
te Obejuna y parage llamado los Pron- 
tonee ó Minilla», en terreno realengo, 
que linda por todos vientee con varios 
particulares; cuyo registro le ha sido 
admitido por deotato del señor Gober
nador de 29 de Abril último, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desígoa- 
oión; Se tendrá por punto de partida 
un mojón á le parto Sor de un pozo 
viejo que hay en diohos Frentones con 
dos visoalfis, una á la torre do Fuente 
Obejuna E. 18' N. y otra á la casa de 
la viña do don Manuel Delgado, E. 33* 
S,; desde él se medirán en áir|oo)ón 3.

f ld* 0. 200 metros fijando la L* estao»;

BÍgnieute designaoióm 3» tendrá por 
ponto de partida on árbol que existe 
al lado de la eeqoina de ana os#» 
roinosa que se halla en 1» promedia- 
oión del citado Cerro fietamoBO, di»" 
tanto Diios aeia metros de on» boon- 
mina antigoa, y ee medirán al Oeete 
100 metro», oolooândoee la 1.' estaca; 
desde eata se medirán al Norte 1.200 
metroe, ooloeándOBe la 2.* estaca; des
de esta se medirán al Este 200, oolo- 
oándoB» la 3.*; desde «eta as medirán 
al Sor 1,900. oolooándo»e la 4.', desde 
la que se medirán al Oeste Í00 metros 
para llegar á la 1' y cerrar el períme
tro de las pertenencias soticitadas.

Lo que se poblica de orden del señor

desde esta dirécoión 0, 18“ N. 400me
tros y 3.* estaos; desdo esta y direooión 
N. 18’ E, se medirán 260 metros y 3.* 
estaca, y desde esta dirección. E. 18' 3, 
800 metros y 4,“ estaca; desde esta di
rección S. 19* 0. 260 me tros fijando la 
6," estaca, y desde esta á la ].• 400 me
tros, con lo que queda cerrad» el perí
metro d» les veinte pertenenciss soH- 
ettadee.

Lo que ee publica de orden.del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta dits 
puedan prodnotr sus reclamaciones, 
conforme al articulo 24 de la ley, loe 
que se otean con derecho pata #llo.

Córdoba 12 do Mayo de 1899. El
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BOLiKTlN OFICIAL DE LA PROVES OIA DE CORDOBA

JUZGADOS rifioarlo le parará el perjaioio que haya 
logar.

CORDOBA
Núm. 1632

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta capital.
En virtud del presente y por provi

dencia de este di a, reoaida en los aatos 
ejecutivos, á inetanoia del Prooarador 
Don Rafael Jiménez Serrano, en nom
bre de Don Joaquín Barrera y Arenas, 
como apoderado especial de Don Emi
lio Carreño y Gabarro, por cobro de 
pesetas, se ha mandado sacará pública 
subasta las ocho novenas partes proln- 
divisas de la casa número trece de la 
Plazuela dé Séneca, de esta ciudad, 
qne linda por eu derecha saliendo oon 
los números nueve y once de la misma 
calle; por su izquerda oon los números 
uno y tres de la calle de San Eulogio, 
y por el fondo oon las antiguas mura
llas de la ciudad, estos linderos encie
rran una superficie de mil doscientos 
siete metros y setenta y cuatro ded- 
metroe cuadrados, consta de piso bajo, 
priucipal y antigua orea de labor. Y 
para so remate, que tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta alta del Ayuntamiento de es. 
ta oindad, se ha sefiatade el día trece 
de Junio próximo, á la ana de su tarde, 
por el tipo de cuarenta ocho mil pese-

Y para que sirva de oitaoión en for
ma á dicho autor ó autores de tal he
cho, ponemos la presente en Almodó
var del Río á diaa y siete de Mayo de 
mil oohooientos noventa y naave.— 
Los hombres boenos: Miguel Montes 
Boj o ; Rafael Revuelto.

HORNACHUELOS
Núm. 1611

tengo acordado en el sumario que por 
la fuga de dichos presos instruyo.

Dado en Priego á quince de Mayo 
de mil oohoaientos noventa y nueve.— 
Pedro Rico.—Por mandado de S. S'*, 
Enrique Aguilera.

Seña» deí procesado

José Cortés Oampos, saltero, jitano, 
de diez y echo años, esquilador, de es
tatura regular, delgado, color amarillo, 
oon oua cicatriz en el muslo derecho 
de haber estado herido recientemente

Don José Vera y Barranco, Jaez municipal j ¿g jq tiro, el cual aparece ser 
deesta vUla. . 1 de Córdoba.
Por el presente oito,.llamo y ampia* 

eo al dueño ó dueños de dos caballerías
menores, quo el dia quinae del corrien
te, fueron arrolladas por un tren, en ^ 
el kilómetro o o aren ta y siete de la vía i 
férrea de Córdoba á Sevilla, para qae { 
en el término de quinoa dias, oontadoa | 
desde la pablioaoión del presente en el 1 
Boletín Ojiciai de la provinoia, corn- *

V 60109

tas, bajo las condiciones siguientes:
1." Que los títulos de propiedad de

parezcan en la Audiencia de este Juz
gado, Plaza de la Conebituoión, núme
ro uno, á responder á los cargos qne 
oon motivo de tal hecho les resaltan 
en las diligencies qne al efecto se ine- 
troyen; aperoibidos que de no verifi- 
oarlo se les irrogará el perjuicio á que 
haya lagar.

Hornachuelos diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José Vera,—Por mandado de S. S.*, 

1 Mariano Velázquez y Lozano, Seore-
Urio.

Í 
í 
1

PUENTE OBEJUNA
Núm. 1661

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de este partido.
Hago saber: qne debiendo proceder- 

se el día treinta y uno dal oorriente 
mes, á Ias doce de su mañana, en la 
sala Audieooia de este Juzgado, al 
sorteo de les seis mayores contribu- 
yentes, que ea unión del Cura párroco 
y Maestro de inatruociÓn primaria más 
antiguo, han de constituir la Junta da 
este partido, para la formación de las 
listas de Jurados, se anuncia en el Bo
letín Oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 31 de la ley del 
Jurado.

Fuente Obejuna diez y siete de Ma
yo de mil ochocientos noventa y nue
ve,—Alfonso Gómez.—El Secretario 
de gobierno, Manuel Pérez.

Compañía Arreilatatia Jo Tabacos
Representación de Córdoba

Se admiten proposiciones desde esta 
fecha hasta el día 31 de los corrientes, 
corno plato indefectible para contratar 
por cinco años Ics servicios de arras
tres de bultos de tabaco en esta pro- 
vin-ois. -

Lae perBonas que deseen interasarse 
en el negocio pueden tomar nota da 
los servioios y de las condiciones bajo 
las cuales se oontratau, así corno d® 
cualquier otro dato que las sea necesa
rio, en las ofiomae de-la Represent»' 
ción,Fábricas y Subalternas de la GooJ- 
pañis,

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

las ocho novenas partes de la citada 
oasa, ee encuentran de manifiesto en la 
Eaoribanía del actuario, puta que pue
dan examiuarios los que quieran tomar 
parte eu la subasta, bajo la prevención 
de que loa licitadores se conformarán 
con ellos, no pudiendo exigir ningunos 
otros.

2 .* Que no se admitirán ex el acto 
del remate posturas que no oabran 
las dos terceras partes del avalúo; y

3 .^ Que para tornar parte en Ia su
basta habrán los licitadores de oonsig- 
nar pteviemente en la mesa de este 
J uzgado ó en la caja de depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efeotiyo del valor de la taea- 
oió», qoe servirá de tipo para dicho 
acto, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Pianoisoo Fernández Vior.—

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 1534

Don Antonio Alvarez Féria, Juez de instruc
ción de este partido.
Hago saber.'que en oumplimíauto de 

lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado, he eefialado el día tras de Ju
nio próximo, á tas doce de su mañana, 
para proceder al sorteo de los cuatro 
mayores contribuyentes por territorial 
y dos por industrial, que en anión del 
párroco y profesor de iuBtrucoión pri
maria más antiguo, han de constituir

1

1 
í 
t
i

CORDOBA
Núm. 1568

Doa Francisco Fernández Vior y Días, Juez 
de instrucción de esta capital y su partido. 
Por la preaesete se cita, llama y em

plaza, por término de diea dfas, á oon- 
tar desda en inserción en la Gorceía de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, al autor ó autores do la sus-
tracción de una mala cuyas señas se 

1 exprcearáu, de la propiedad de Carmen 
1 Coleto García, y que le fué hartada en

El acto ario, Lioenoiado Pedro Fer
nández Pintado.

la Junta de este partido.
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto, que se insertará en el 
Boletín Ofíoial de la provinoia, oon 
tres días de anticipación al señalado.

Dado en Hinojosa del Daque á diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y nneve.—Antonio Alvarez 
Féria.—El Secretario de gobierno, 
Francisco Palomero.

Í 
i

Í

t

f

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 1610

Céduia dt citación
De orden del softof Juez municipal 

de esta villa, don Juan Rodríguez Gu-. 
tiérree, se cita al autor ó autores de la- 
ro tora de catorce aisladores telegráfi
cos, observada el doce del qoe oursa, 
en el kilómetro veinte y onatro de la 
línea de ferrocarriles de este término, 
para que el día veinte y oinoo del co
rriente, á la una de su tarde, compa- 
rezo an en este Juzgado, sito en oaile 
Plaza, número 20, á oalebrar jaioio de 
faltas oon las pruebas qoe le coaven. 
gan; bajo apercibimiento qoe de no ve-

PRIEGO
Kám. 1687

Don Pedro Rico y Ordufia, Juez do instruc
ción de esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre da S. M. el Rey Don Alfonso 
XíH Cq. D. g.), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las autoridades civi
les y militares y demás individuos de

i

la noche del veinte y tres de Abril úl
timo, del cortijo del Desierto, de este 
término, á fin de que comparezcan an
te este Juzgado, á responder de los 
cargos que contra los miamos resulten 
en el sumario que por tal motivo ins
truyo; aperoibiéndoles que de no veri
ficar lo lea parará el perjuicio que hu
biera lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y de la policía judicial.
procedan á la busca y presentación de 

. dicha mala, caso de ser habida aerá 
f pneeta á mi dispoaición, oon las perso- 
S naa eo cayo poder se encontrare, ai

la policía judicial, procedan í la busca, 
captara y remisión á la caroel de este 
partido, del procesado en causa por 
jiurto, qoe al final se reaeñará. el cual 
filé fugado de la expresada cárcel, don
de safría prisión preventiva por la re
ferida causa, la tarde dal trece da Abril 
Último, en compaMa de otros dos pre
ses que bsa sido captarados, pass asi lo

no acreditan su legítima adquisión, 
haoieudo lo propio con el autor ó au
tores de su aut-tracoión, caso de ser ha
bidos.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nneve —Francisco Fernández Vior.— 
El aotuatio, Manuel GniHén.

Señas de ia muía
Una muía cerrada, parduzoa casta

ña. cola cortada, enjuta de vientre y 
descalza de los cuatro remos, oon me
nos de la maro* y sin hierro.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f®" 
cargos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^’'^' 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices c^** 
arreglo al formulario oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados meueu^^g^ 

de unidades de especies tariff 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta del MARIO DE CORDUS^
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